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ACUERDO ENTRE
•~. .~* nc. cr-iiAnr»R Y I AREPÚBLICA BOLIVAR1ANA DE«nÜÍSX^SÍsSa¡^COOPERA**» EN ASUNTOS

vcimi_^u ADUANEROS

Preámbulo

L3 ReoMca <M Ecuador V!• «***» ««nana de V«™-h. « ««-*
llamadas las "Partes Contratantes";

CONS,DERANDO la importancia de una^^^¡^T¿tTnllotros impuestos ycualquier otro recargo "^*^^S£S hagan valer
ÜS¿,a^Sn%,rt5^rS?de control respecto de .enes
específicos;

CONSIDERANDO que los ilícitos «TS^fS^ *^ ^^económicos, comerciaíes, fiscales, sociales, saratanos yculturales,
RECONOCIENDO la necesidad de cooperación internacional en asuntos relacionados
SS*««*** *»faenes aüuaneras;
CONSIDERANDO la Recomendación sobre A^enf^^
Declaración sobre el M*ram,enl» ^^^J^^e 1253 r^o
Administrativa Mutua (Decter^r^i^)'(SD^áón Aduanera, ahora conocidode 2000, respectivamente, por el Consejo de cooperación
como la Organización Mundial de Aduanas;

Cooperación Aduanera para tales efectos,

- ^ ♦roKaiar nara et loaro de los objetivos y de losREAFIRMANDO la voluntad común de trabajar para el logro
ideales de cooperación Sur-Sur,

CONVENCAOS de o,e ,a acción en contra de¡^¿^"s
£,S,S5JSSd^o^£—íde ™,uo acuerdo.
Han acordado lo siguiente:
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Articulo 1
Definiciones

Alos efectos del presente Acuerdo se entiende por:
1 "administración aduanera" ^ rAfkm- „ •

"legislación aduanera" se refiera ai ^ • *
administrativas aplicadas por ías res^LfaZiJ* •dÍSposiciones 'aflates y
Parte Contratante, concernientes VtoZ^S^T^T^ de aduanas de cad
almacenamiento y circufación ríl hS. n* exP°rtac>°n, trasbordo tránsito
administrativas relativas a12^mídidí de SST^° «^™™ fegaíefy
como fa lucha contra la legitimación de'catfcE ^ resWcción Vco*o() asi
de operaciones de comercio exSr. P *' S'empre que la mí^a se valga

3JJ"^ ~ *Procesosde origen hasta su destino final. mercanc,as <*>** las fronteras, desde el lugar
4. "datos personales" se refiere » «,»•„ -,

natural identificada oidentificaba «^fí dat0 conce™ente a una personatransacciones comerciatsSfo¡K^^^T*"^^
"o^o^^ cestos, tasas ocua,quier

subvenciones de exp^Sc/óquTse so ícte ' ^f0180 de *volucione7o £
Contratantes en aleación de »a^i«Sso?3ÍrSB.to8 terríí°rÍOS de las Parte"

6. "ilícito aduanero" se refiera » r,,oi„ •-*""o™siánde)a(egis,;^^^ «íación otentativa de violación por

e, tomat!) electronta) ô dei m,smr^syssrorrnSr°
8. "funcionario" se referirá al ft,nr>

9übemamen'a'*~•»-^SiaíadSXc^ ~ *"*
9 "Parte Contratante solicitada" será i* »*„• •. •

formula una solicitud de asistenciaaUSTSS^ aduana8 a,a ^e »*
10. "Parte Contratante solicitante» c=Ará ,a ^ -

una -«*d de asistencia entunraolalrf"*" de 3duanas ^ *>™*
Artículo 2

Alcance del Acuerdo

"^raSSESS^™^^ a**, o, SÜS
' invesí|9ar yrepnm.r cualquier ilícito
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infracción de conformidad alo establecido en sus respectivos ordenamientos
jurídicos internos ya las disposiciones de este Acuerdo.
Las autoridades aduaneras también cooperarán en ei desarroto ymejoramiento de
progmmas de capacitación para el personal de la aduana; as. como el intercambio
de personal a través de pasantías entre los dos países.

Artículo 3
Alcance de la Asistencia

D.BC nevarán asistencia mutua en el marco de su competencia deSoSadcS/^ofdel'presente Acuerdo para la preven*,, investigad y
^rv.H'ita ha in<! itír.itos aduaneros.combate de los ilícitos aduaneros

1.

Artículo 4
Canales de Comunicación

correspondientes de las Partes.

En el caso de que la administración de aduanas de la parte a la cual se haya
administración de aduanas solicitante a¡ rebp^iu y
autoridad competente.

Artículo 5
Intercambio de Información

En el marco de la asistencia aduana perista en el presente tasteu«*i*>, las
Partes Contratantes podrán intercambiar información sobre:

Nuevas técnicas de lucha contra el fraude cuya efectividad haya sido
Salle'ndencias, medios ymétodos utilizados para cometer ilícitos

determinación del valoraduanero.

a.

b.

c.

d.

2.
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Artículo fi

información relacionada con Ilícitos Aduaneros

desarrollo oarealizarse, que SSS?«5 act,vdades planificadas, en
en ios territorios de las PaTs Confiantes P "" C°nStÍtUÍr Un ilicit0 adua^

2.

^^^^ — a,a salud
Partes Contratantes opara la seguridadS¡^™.^T* "^ para w,a * las
administración aduanera de la otra Parte cSS^ÍÍ c?"^»internacional, la
suministrar dicha información por inicíala^pfo^ Sn Jemora ^ P°SÍWe' deberá

Artículo 7
Tipos Particulares de Información

Las administraciones de aduanas d* «h,
suministrarán información sobre da Una de las Partes Contratantes, se

1 Si los bienes importados al territorio de la p»*o o *exportados en fon™ «ad^X^Í¡££S££¡£S£-*
2^SS^STSí a! S™**??C°~ -«cante nanreS¡men aduanero, de **^£Z£?£!£%£2Z¡SiX£?*-
3^^S!^^ssr^^r¡rarta,a ——

ss^5fKürm-*' sum~ - :^ro„r:LSadísa
4a^lZídS con ,ue se cuente previo e,

operaciones aduaneras, merSn^sToperadíeTi0"'8 re9ÍmeTOS aúua"^autondad solicitante considere de alto ñe^go C°m6rcio ex,e™r W> la

Artículo 8

Notificación

°<"^:tl^l%^™?"•* «*«* ««». -ando suen su territorio, de cualouie?*S¡ foma, Tdn^!,^1*" °estén d°«cSdas
SS^*-* *» — .<K£."«a^Üaio^etS^

Artículo 9
Vigilancia e Información

UParte Contante soWada dePer. mancar v,a„ancia ysummstrar ,nfomac,ó„

3
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¿S-(§// dns sobre los cuales se

tenga conoció ^q ilícitos aduaneros en el ternto
utilizados en relación w
solicitante, ^nocimiento de que han sido

Medios de •«^¡¿^iffiS^^'"*?=^~"* solicitante. ^
hte Mcuate, ^ sospeche o«W^nTSe la Parte ContratanteLocales sobre•.***«£ aduaneros en el temtor

utilizados para come»
solicitante, , territorio de la Pane

SSÍel*" salgan de, terntono de «a Parte
Articulo 10

información yDocumentos
-t se proporcionaran

Contratante sol.c.tada^Los ae ef aiec^dos
aceras personas » warrW^ Q debera

o *e intercambie bajo el presen rens!Dn o2 Toda información ^s ^ Rentos necesanos para
acompañarse con todos «*

U*adÓn' d. ser ^tida en soporte informado oelectrónico.3. La información podra ser remitía
Artículo 11

Asistencia Espontánea
• narán asistencia

aplicación dela legiswv
•- ac, tales operaciones;

Personas contra te que ^ d¡js para
, So^rSporte sobre los que existan sospechas

6) ilícitos aduaneros. m5ni,trada por ambas Partes.

la otra parte, como

2.

1.

a)
b)
c)
d)

e)
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estupefacientes su<;ton„ ~~~~^
^-«ToCr*- •— tesoros arqueotógicos

Articulo 12
t «, Aver»"9uaciones
'• üi <a administración rí» w

2- Dichas aven„, • "6 «Miarte. ao ° ss sospeche son
E*£ S^S^r- *»»**, en arr ,

ae ac^uanas de ja

Artículo 13

^\-citudes^^
22U l^Í^*^r a~* y-sí9nad
facción aduanen «fíma es^fezca «JS * Solícitada VsuL ¡a
territorio del^atZ\esíar Presentes owS?*1' para tos ffneS de ¿nl« ° a ías
***^r4á^ en^^,n*W««n lleuda aefr Wasolicitante. «*—%adóno*^^*^

2- Los funcionarios de la auto w "* ******

«u ¡M^y'isr68 de ASasn¿etb?2r9ozar *¿%¡£!^ yyserán responsables de r,?2 arte so'<citada de S proteccíón
de cualqU,er infracción que 1? °rmidad co"

^ue pudieren cometer.
Arfícuto 14

Qila Expertos yTestigos
S) tes autoridades iu* •

"-os mencionados funr,™»
« hayan tenido luga" e^,"°S TOs** evidencia»
*—« de col—,CU—«»•"*£""* " ~ con hechos
— desde .¿SSS^SS-—e e, caso eso •

«eciararel funcionario. esPecifico y ia

3.
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W • ha aduanas en calidad de

^avPondoders^desde^tencla
«,„ Acuerdo deberán dmo/ree,v».«tes. de asisteucta previstas «i «te £** fl Con,ratante Las,. Las solicitudes de as aduanera de la otra ri eclr6nic0i y

directamente a la ^m'™s" escrito, impreso o en tor™ der
solicitudes deberán hace*seP™. intormación que se esftmeu pa n
f* míma rSSSS-^Su-*;. -**S&nM ios casos enicTe imp'esa de solicitudesJ^X Podrán hacerse en «orma oral, las
equ?la urgencia *Moi«J-*£*£'„ P«*> o°™ « P05'*Su*, deberán confirmarse por ^^ ^ ^^^ , de,

S-fSSS,-anda ,.0,0 de ,a
<* £££? ""^ ón de, a¡0 en rev,siPri Vsus componentes ad—« una breve descnpcton del caso ^ ^eJofnSesv,as direcciones de apersonas a,as oue

si se conocen, _ oroanismo distinto

éstas, W'̂ rr3ÍS£Sllcftante.ello ala Parte Contratante que se siga

solicitada deberá cumplir con
vigente. . -a comunicada a los- a.a Que se contrae el presente Acuerdo sera com^ ^

5. La informaron aJ^^^^f'^Tn dSos funcionarios sera

Artículo 16 -__-iónConMencia.idad, Uso de .a Informacon
«iXiWidas en el marco aei•- frumentos yotras comunicaciones r?^ idos por este

instrumento. No podran a
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^«SL^SL* 'nformaciones,
anfiente y por escrito

Las solios im«» -._«.
documentos o—"^ y fui escrito —«<"=uiu5 c

Las solicitudes, información ««,
ssr^t^-^^ -oídas porla
documentos yía información*Jl™n!stmció« * aoW LT0 grado *
nacional del Estado de esa pJ'* m,sma naturale2a dt fr, J!fptora' <** tes
Presente Acuerdo debert¡2S£?* *"***«*» aía otra íf¿ Í0S docu^ntos

raw^^ como oonfkJandal^a^^?"»"» del
¡-as administraciones h» =w arte S0,'C'tante,
Acuerdo yen S ?, Uanas pueá^ de acuerdo a,
ambos bLSoZTp^ZTc *~~ pr^recibidos en ei marco d^l» 1 como evidencia las .¿n™ naJes de (°s cuales

4 El uso de la mencionada • f

C*2£"*~-^ales vSmiStsTcíS*' ** **•*e cua|quiera de las Partes

Pp„, . Artículo 17
Protección de Date<t &>«.

1 P» ;^ Personares!• ti intercambio de datn* n«

-*tr£««K*^e,a aplico de,
** satisfaga íosZSm*; que dich°s datos eJbSe,s tratantes, hayan

racionada con la protección de datlm5nist^án
aatos Personales.

Artículo 18
1 r , acepciones de Asistencia

2 Fn „ adiciones que pudiera
¿- fcn caso de que

Sf-=»SSS5,5Sí£aa.Uí
que justifiquen tal

íí

11

! ¡
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í parte Contratante solicitada P^j^*~? tal S^nS
Snrntfsfr/uS X0rSroseyncSciones en gue ,a, asistenca
será prestada.

Artículo 19
Gastos

Las Pa^ Cor—s .^«^J^rj^S^'SXcS!
fntérpleSs. distintos de empleados gubernamentales,

2 si para cumplir «« »^|aíp^^^^^¿^^«roí^diSne^^Ses se tramitara, asi como ,a
manara en que se sufragarán dichos gastos.

rnancTera de cada una de las Partes Contratantes,

generen por ia
ia disponibilidad

Articulo 20
Vigilancia de Personas, Bienes yMedios de Transporte

a ta<í Partes dentro de tos (imites de susLa administración de aduanas de una ^de fcsra ^ |a adm¡n;stración de
—díao^S^^

aduanero en el territorio de la otra Parte.
Bienes que se ha determinado ose sospecha, son objeto de tranco llega! haca o
S el territorio del Estado de la otra Parte.

„ <•= v,a riPterminado o se sospeche es utilizado

Artículo 21
Dudas o Controversias

Saltes Por escrito ypor la vía diplomática.

1.

2.

3.
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Articulo 22
Enmiendas

Este Acuerdo podrá ser enmendé M ,
Contratantes. Tales enmiendaTfn»-' - eí «""««ímfento mutuo de te* part
'^^^^^^^^^Z^T a,o° £v^

p«+«w Articulo 23Entrad, en vlflor, Duración yTerminación de! Acuerdo

«.emente prorrogado^*££«, dura* de cinco (5> anU^^e'Sa
comunK,ue ala otra por esc*, ypor fewfdií,?™?Ue uha de las p=rtes Contratantes

Cualquiera de las Partes Cnnf

en un penodo de s* mmeses ispu^de^ffS^faS ""
^S^^rTS^SS*•T-*'*-'™-* "O afectará ,a eiec -continuarán en^^S^:^^^^^^SZ^^
Suscrito en la ciudad de Pararse ~ .

Por la República del Ecuador

Ricardo Patino
Mmistro de Relaciones Exteriores

comercio e Integración

Por la República Bolivariana
de Venezuela

...i. Nico,ás Maduro
Mostró del Poder Popular para

Heíaciones Exteriores
MINISTERIO DE RELACIÜ IFS EXTERIORES

COMERCIO EMIGRACIÓN ' fr

ímlm^K £U^-NES«W comercio e
10ABR. 2013

- ~.. Jenjamm rvmevzzntmm
DIRECTOR DE INSTRUMINTOB

INTERNACIONAt.il

«W*J-™Sh-)-1,1. »• A ¡^ „
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